
San Miguel de Tucurnán, O 3 MAR 2017 I

VISTO el Ref.l-16 del Expte W 60.288-16 por el cual la Facultad
de Ciencias Exactas y Tecnología solícita se acepte la renuncia presentada
por la Lic. MAI<ÍABELÉN CAMACHO,a partir del 02 de Diciembre de 2016,
al cargo de Auxiliar Docente Graduados con Dedicación Exclusiva Área
"Álgebra y Geometria Analítica" asignaturas "Elementos de Álgebra Lineal y
Geometría Analítica", "Algebra y Geometría Analítica" y "Elementos de
Álgebra Lineal", con motivo de haber accedido a un cargo de mayor
jerarquía en la Facultad de Bioquímíca Química y Farmacia;

Por ello,

LARECTOI<ADE LAUNIVERSIDADNACIONALDE TUCUMAN
RESUELVE:

AKflCULO 1.- Tener por aceptada, a partir dei 02 de Diciembre de 2016, la
renuncia presentada por la Lic. MARÍA Bl,LÉN CAMACHO al cargo de
Auxiliar Docente Graduados con Dcdícación Exclusiva Área "Álgebra y
Geometría Analítica" asignaturas "Elementos de Álgebra Lineal y Geometría
y Geometría Analítica", "Álgebra y Geometría Analítica" y "Elementos de
Álgebra Lineal" de la Facultad de Ciencias I<;xactas y Tecnologia, por los
motívos expresado en el exordio.-
Articulo 2.- Hágase saber, torne razór! Dirección General de Personal
(Dirección de Jubilaciones) y vuelva a la Facultad de origen, para la
agregación a su antecedente y fines eorrespondientes.-.-
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